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ANEXO I

1.. Datoa: de CdentUfcactón.

1.1 Datos del solicitante:

1.1,1 Apellidos ; .
1.1.2 Nombre 1.1.3 DNI .
1.1.. Domicilio 1.1.& Teléf ••••••••.
1.1.8 Poblaci6n ••..•••.••.•..•... 1.1.7 Provincia •••.••.•...•••••..
1.1.1 Relación con la Institución para la quelolicita la

ayuda _.•...; .

1.2 Datos de la Instttución para la que solicita la ayuda:

1.2.1 Tipo de InstttuciÓJ1 ••••••.•..•..•..•.•..••.••...•..•••••.•••.•••..
1.2.2 I>enominacl.ón .
"".3 NIF 1.2.4 Domlcillo .
1.2.5 Población ..•.. ....•..•...•• 1.2.8 Provincia ..
1.2.7 Número de registros1

. De Asociaciones ...•..•..•..........•...•........••••••...••.••.•••.•.
De Tercera Edad ..
De servicio social de Minusválidos •............•.•.•.••.••

2. Dat(Js de identificación de la dotación económica..

2.1 Tipo del programa .
2.2 Ambito de aplicación .-..•••••.
2.3 Sector beneficiario del programa •......•.•.•.•.••••..••••••......
2.4 Importe del gasto .•..•.........~ ;._ .
2.5 Tanto por ·ciento· solidtado , .
2.8 lnlporte solicitado .

-~. '!"
. 3. Dotaciones económlca,'· aoUcitada, G otros organtsmo, paro

la misma finalidad..

zac16n industrial agraria a cierta.a activid.ades agroindustr1alel
que presentan en alto grado 1&1 caracteristicas que en 81 pArr&to
antenar se han citado.

En IU virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
liguiente:

1.0 Podrán declararse incluidas en zona de preferente~
lización industrial agraria, cualquiera que 18& su local1zac16n
en el territorio nacional, 1&1 Industrias que se instalen o ampUen
para deS&ITolle.r alguna de la. Blgulentes actividades!

_ Centros de manipulación, claa1ficaeiÓll. tratamiento 7 en
vasado de granos y semillas.

- Secaderos de erano 7 &1mácenamlento del DUsmo, con·
lunta o separadamente. .

_ Industrias que contribuyan a la d.1sm1nución de excedentes
agrarios crónicos o coyunturales.

- Industrias de a.provechamiento de subproductos agrolndul
triales con destino a la alimentación del ,anado.

2.•_ Los beneficios a conceder IOn los derivados de la Ley 152/
1963. de 5 de diciembre y disposiciones complementarlas. para
cuyo otorgamiento se prest&rá una atención pref8l'ente .. 1M
Cooperativas Agrarias. '

J.o Las Empresas qua deseen acogerse .. los beneficios qU"
concede esta disposición deberán solicitarlo a través de los ~.
ga.nismos competentes de las Comunidades Autónomas, iDJ
ciando así el trámite correspondiente a los expedientes de ZoU
de preferente localización industrial agraria, COD las instruccio
nes reglamentarias que en lo lucesivo puedan establecerse el
respecto.

4.0 Por la Dirección General de Industrias Agraria.s y Alimen
tarias se dictarán las normas necesarias para el mejor desarro
llo de 1& presente disposició~.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 16 de septiembre de 1983.

RO~ERO HERRERA

Organismo
.--~-=-----:._-

Cantidad Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias yAl1men~

tarias.

llustrtsimo señor:

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE ACCION SOCIAL..

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALIMENTACION

CERTIFICO: Que todos 108 datos contenidos en esta solicitud
y los documentos que se acompafian, se ajustan a la realidad.
Asimismo. me COMPROMETO: A justificar 1& dotación conce
dida según lo previsto en la convocatoria. .

En a ....•.... de del983
Registro de entrada de '.

Dirección ProvlDcial
(Sello J lechal

ORDEN de 20 de Beptíembre de 1983 por la que .e
reglamentG una ltneG .spectftca de ayudas para
me;orar 10I medios de elaboración de vino. 'Y
mostOB.

25613

I1ustrislmo señor:

La creciente exigencia de los 'mercados consumidores de
vinos y mostos. tanto nacional como extranjero. obliga a revisa-r
los criterios de elaboración practicados en algunas comarcas
vitMnfcolas y a potenciar en todas ellas la difusión de las
nuevas tecnologías que son de aplicación para incrementar la
calidad de los 'Productos obtenidos.

Por ello. el acuerdo de Consejo de Ministros qUe estableció
para la campaña 1983/84 loa precios de los productos sometidos
a regula.ción '1 los programas de actuación complementarlos
asignó una linea especial de ayuda para apoyar a la mejora
de aquellos procesos que contribuyan & incrementar su caUdad.
utilizándose para tal fin la declaración de zona de preferente
localización industrial agraria.

En consecuencia con 10 anterior, y para articular 1& aplica
ción práctica de dicho acuerdo.

Este Mirtisterio ha tenido a bien disponer:

1.0 Podrán declararse incluidos en zona de preferente loca
lización industrial agraria Jos perfeccionamientos lDdustrlalel
destinados a conseguir Incrementos en la calidad de los vinos
y los mostos. que se realicen por las bodegas ya existentes.
Cuando están ubicadas en una comarca amparada por Denomi
nación de Origen, serA condición necesaria que se encuentren
Inscritas en el correspondiente Consejo Regulador.

2.° Los beneficios B._ -conceder son los derivados de la Ley 152/
1963. de 5 de diciembre, y disposiciones complementarlas, para
cuyo otorgamie.nto se prestará una atención preferente a las
Cooperativas Agrarias.

3.0 A los efectos previstas en el articuJo 1.0 de esta Orden
ministerial, se considerarán como perfeccionamiento lndustr1&l1a
implantación de aquellos bienes de equipo que tengan una
capacidad manifiesta para contribuir al fin se:f\alado mediante
alguna de las siguientes VÍ8B de mcldencia en el proceso de
elaboración:

al Reducir la transferencia de hierro u otros cationes ·in
deseables hacia la vendimia fresca o hacia el mosto.

b) Despalillar, cuando 1& elaboración lo requiere., de modo
que se evite la contamInaci6n de la pulpa y el mosto con ras.
pones rotos o aplastados.

c) Efectuor un estrujado suave de la vendimia. utilIzando
para ello preferentemente, elemental de material plAstioo que
rompan los granos sin fraccionamiento de las semmas 7 11n
que se produzcan aireaciones u otro. efectos nocJvos para el
mosto.

•..•........•••••••••...•...••1"•••.•••••........., _ .

ORDEN de 16 de .eptiembre de 1983 por la que ,e
reglamen.ta una Unsa de ayuda8 a determinadas ac~

tiVidadeli agroindusirwles.

25612

El acuerdo de Consejo de Ministros establecido en su reunión
del 30 de marzo de 1983 determinó. junto con 1& fija.;íón de los
precios agrarios de productos sometidos a regulaciOn. un con
junto de actuaciones de apoyo al sector agrario, entre las
qUe se encuentra un Programa de Fomento de la Comercializa
ción, Lndustrialización y Mejora de la Calidad Alimentaria.
Este programa incluye diversas propuestas, entre ellas el apoyo
técnico y financiero a la Instalación de industrias agroalimenta:
nas en el medio rural y en las zonas de preferente localización
industrial agraria.

Con el objeto de conseguir la mayor eficacia posible en la
aslgna.c16n de los req.¡rsos destinados 8. este programa. se ha
previsto el desarrollo del mismo a través de la promoción de
diversas actividades agroindustriales que tienen una .incidencia
directa en el nivel de rentas de los agricultores. por ser &cUvi·

·-dades íntimamente relacionadas con las explotaeionefl agrarias,
porque contribuyen a la di.lm1nuci6n de excede.nw8 agrarios
cr6rucos o coyunturales O porque favorezcan el aprovechamiento
de reCuriOS infrautiliz&dos y -la lucha contra 1& contaminación.

Como consecuencia de lo anterior. se considera imprescindi·
ble 1& extensión de loa b81neficios de zOna de preferente locali~


